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SECCION CUARTA

Nüm. 2-742 

Recaudación de Contribuciones

Subasta de Inmuebles

. Pueblo de Longares, 
contribución rústica

D. Lucio -Laioya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Cari
ñena;
Hago saber: Que' en el expediente 

que instruyo por débitos de la contri
bución y trimestre arriba expresados 
se ha dictado con fecha 24 de mayo 
de 1962 la siguiente

“Providencia de subasta de fincas- 
Autorizada por la Tesorería de Ha
cienda con fecha 23 de mayo de 1962, 
conforme al articulo 103 del Estatu
to de Recaudación, la subasta db bie
nes inmuebles de los deudores que a 
continuación se relacionan, y. cuyo em
bargo se realizó por providencia de 
10 de noviembre de 1961, se acuerda 
la celebración de la misma para el 
día 20 de junio de 1962, a las diez 
horas, y en el Juzgado de paz, a base 
de posturas t[ue cubran las dos ter
ceras partes de los respectivos tipos 
de subasta, acto que será presidido 
por el Juez de paz y en el que se 
observarán las prescripciones del ar
ticulo 105 del propio Estatuto. •

Nótifiquese esta providencia a los 
deudores (y a los acreedores hipote- 
carioc, en s i caso), y anuncíese al 
público en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto en 
la tasa eowisíorlal *

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio . para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la 
subasta anunciada y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 104 del 
Estatuto.

Los bienes trabados a cuya ena
jenación se ha de proceder son los 
expresados en la siguiente relación:

Nombres de los deudores; . 
fincas, situación, qabida y linderos

Sebastiana García Badenas: Una fin
ca rústica sita en la partida “Matilla”, 
de 50 áreas, que linda: al Norte, Juan 
Brusel y otro: Sur, Casimiro Serrano; 
Este, Casimiro Serrano, y Oeste, Aure
lio Losilla. Valor para la subasta, pe
setas 2-910.

Paulino Losilla Gimeno: Una finca 
rústica ■ sita en la partida “Vedado 
Viejo”, de 86’20 áreas, que linda: al 
Norte y Sur, Manuel Polo; Este, Julio 
Tapia, y Oeste, Julio Tapia y otro. 
Valor para 1-3 subasta, 5.016’80 pesetas-

Eusebio Badenas Casanova (hijos 
de): Una finca rústica sita en la par
tida "Vedado Viejo”, de 51 áreas, que 
linda: al Norte, José Mastral; Sur, 
Manuel Polo; Este, Ana Alegre, y Oes-
te, Victoriano Cortés. Valor' para la 
subasta; 1-05CF60 pesetas. ‘

Antonio Burgaz Salvador: Una fin
ca rústica sita en la partida “Carras
quillas", de 128’80 áreas, que linda: al 
Norte, Caridad Artigas; Sur, José Bru- 
gaz; Este, camino, y Oeste, Juan Ar- 
nal. Valor para la subasta 7.496’20 pe
setas- a

El mismo: Una finca rústica sita en' 
la partida "Gorgas”, de 101’60 áreas, 
cyje linda: al Norte, Joa^fn ■

Sur, Joaquín Cortés; Este, Joaquín 
Sancho, y Oeste, Joaquín Sancho- Va
lor pafa la subasta, 2.093 pesetas.

Asunción Badenas Casanova: Una 
finca rústica sita en la partida “Puer- 

' ta”, de 138’75 áreas, que linda: al- 
Norte, Eloy Gracia; Sur y Oeste, Emi
lio Mastral, y Este, Vicente' Mastral- 
Valor para la subasta, 1.054’40 pesetas.

Pedro Lázaro Langarita: Una finca 
rústica sita en la partida “Gorgas". 
de 25’40 áreas, que linda: al Norte, 
barranco; Sur y Este, camino, y Oes
te, José Tomás Cortés- Valor., para la 
subasta, 1.466’60 pesetas. ' '

Emilia Escós Bueno: Una finca rús
tica sita en la partida- "Sendaenme- 
dio”, de 17’70 áreas, que linda: al 
N’orte, Arroyo Arbollones; Sur, Modes
to Sancho; Este, Irene Escós, y Oeste, 
camino de Cariñena- Valor para la 
subasta, 4.124 pesetas.

Mariano Gimeno Bueno: Una finca 
rústica sita en la partida "Gabardosa” 
de 127’50 áreas, que linda: al Norte, 
Petra Rodrigo; Sur, Francisco Mara- 
ñés; Este,,Carlos Sancho, y Oeste, Lo
renzo Mastral- Valor para la subasta, 
pesetas 7.420’40.

Condiciones para la subasta

Los títulos de propiedad dq los 
bienes (o la certificación supletoria, 

• en otro caso) estarán de manifiesto , 
en esta oficina de recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los mfdíQ» wNtflwidoe e* d fiMo VI 
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de la Ley Hipotecaria, dentro del pía- ' 
zo de dos meses desde que se otor- - 
gare la cor despendiente escritura de 
venta*).

2»' Para tomar parte en la subasta 
será tequisitó indispensable deposi
tar previamente en la Mesa de la Pre- , 
sidneia el 5 por 100 del tipo base , 
de enajenación de los bienes sobre los 
que desee licitar

3 .? El rematante vendrá obligado j. 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de ios tres dias siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci- : 
do el importe del depósito constituido.

4 .» Si hecha la adjudicación no pu- ¡ 
diera ultimarse la venta por negarse ; 
el adjudicatario a la.entrega del pre- i 
ció del remat., se decretará la- pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advere encía- —- Los deudores o sus 
"causarabientes V los acreedores hipo
tecario-, en su defecto, podrán libe
rar las fincas, antes de que llegue a ? 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

Otra. — Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que .se encargué de recibir las s 
nctificaciones en la localidad, asi co
mo los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que- ' 
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anuh- 
qio, a todos los efectos legales- (Nú- ' 
mero 4 del artículo 104).

Cariñena, 24 de mí yo de 1962. — 
El Recaudador, Lucio Laj'oya Brieva- 
El. Jefe del Servicio de Contribuciones, 
(ilegible).

, * Núm. 2.712
D. Luis Ucero Martínv.Recaudidor de Ha

cienda del pueblo de Fuendejalón;
Hace saber: Que en el expediente que 

me hallo ins'-ruyendo por débhofi de la 
contribución rústica de k. • años lfl56 al 
1961, he acordado y se han practicado íl 
embargo de las fincas que a c nlipuación 
se relacionan:

Encarnación Ancieo Sierra: Una fin
ca en "C^czo Grillos , de hectáréa 15 
áreas 46 centiárea^, que linda: al Norte, 
Cesáreo Aznar; Sur, Florentino Cuartero, 
y Este, Milagros Espligares

Leonor Aznar Claveria: Una finca en 
‘‘Carcallos", de 25 ardas 94 centiáreas, que 
linda: al Norte, Gregorio Aznar; Sur, 

,• Ayuntamiento; Este, herederos de Navas- 
cués Sanz, y este, Mauricio Domínguez.

Felisa Aznar Rodríguez: Una fincq en 
‘"Cabezo Olivo", de 1 hectárea 1' área 97 
céntiáreae, que linda: al Norte," P. Pablo 
Andía; Sur, Angel Torree; Este, polígono 
23, y Ooite, Pascuala Ruir.

Julio Bercebal: Una finca en “Mataca
bras”, de 75 áreas 52 centiáreas. que linda: 
Norte y Oeste, Juan Morales; Sur, Bonifa
cio Gracia, y Este, Segundo Jarreta.

Filomena Castellot Sánchez: Una finca 
en “Somala”, de 42 áreas 8 centiáreas, que 
linda: al Norte y Oeste, Tomás Salvador 
Sancho; Sur, Francisco Martínez, y Este, 
Felipe Cuartero. .

Mariano Cuartero Cuartero: Una finca en 
“Fontella", de 56 áreas 29 centiáreas, que 
linda: al Norte, Bonifacio Gracia; Sur, 
Maná Luisa y, P. Cuartero: Este, Luis 
Sánchez, y E-te, barranco Huecha.

El mismo deudor: Una finca en “Fontó- 
ha", de 1 hectárea 45 áreas, que linda: al 
Norte, Mariano Cuartero; Súr. Angel "Pra- 
dilla; Este, herederos Navascués, y Oeste, 
Fmilio Ruiz.
" Angel Cuartero Navarro: Una finca en 
""Cabezo Olivo”, de 48 áreas 22 centiáreas, 
nue linda: al Norte, Emiliano García; Sur, 
Segundo Cuartero; Este, polígono 23, y 
Oeste, Ayuntamiento.

Carmelo Cuartero Ramón: Una finca en 
“Matacabras”, de 1 hectárea 34 áreas, que 
linda: al Norte y Este, Valentín García, 
y Est^, Ayuntamiento.

Manuel Chueca: Una finca en “Barran
co Molino”, de, 72 áreas 84 centiáreas, que 
linda: al Norte, Cayetano Aranda; Sur, 
Melchor Marcea; Este, Apolonio Laborda, 
y Oeste, Valeriano Dónate.

Félix Chueca Tolosa: Una finca sita en 
“Camino Gista”, de 2 hectáreas 41 áreas 
72 centiáreas, que linda: al Norte, cami
no Corrales; Sur / Este. Ayuntamiento, y 
Fute Manuel Viñés.

Emeterío Din^o laborda: Una finca en 
"Plinilla”. de 1 hectárea .11 áreas 55 cen- 
'járeas, míe linda: al Norte, Pedro Aznar; 
Sur. Angel y A Rodríguez; Este, carre
ara Macnllón ala Almunia y Oeste, José 
* ndía.

Jesús Domínguez Pérez: lina finca sita 
0-1 “Cascajera”, de 57 áreas 51 cen’iárea».
■ve linda: al Norte, P’Tnr y Vicente Cuar- 

tere; Sur, Jerónimo D'aeo: Este, Vigente 
Sarria y Oeste, camino a Rueda.

Viuda de Gregorio Domíngubz Remón- 
Una finca en “Azubias”, de 49 áreas 36 
'■rnt'áreas nue linda: ol Norte, Mauríco 
Domínguez; Sur, Jonnuín García: Este, 
^erpfíu T abeada y Oe«te, camino a Rueda. 

Pedro Espligares: Üpa fitrn en "Cabezo 
Grillo", de 53 áreas 68 centiáreas. que 
linda: ol Norte Viuda de Pompilio He- 
-edia; Sur, Antonio García: Este Pedro 
"emón, y Oe‘té, ■polífono 32. "

Benito Espligares Aznar:-Una finca en 
■ L-i Huerta", de 27 áreas 58 centiáreas

■ne linda: al Norte. Apolonio Rodrí uez; 
Pote. Severiano Laborda. y Oe^te, Maximi- 
Fano . García.

Anunciación Espligares: Una finca sita 
en "Pedreñal”, de 70 áreas 81 centiáreas.. 
que linda; al Este, Urbano Escoler; tur, 

Pascual Almnragui, y Oeste, Agustín He- 
redia.

Francisco Ferrández Heredia: Una fin
ca en “Azubias”, de 1 hectárea 2 áreas 
30 centiáreas, que linda: al Norte, Carmen 
Rodríguez; Sur, Severiano Laborda;- Este, 
Jesús García, y Oeste Jesús Oria. ,

Gregorio Ferrández Martínez: Una finca 
en “Canteras”, de 62 áreas 58 centiáreas. 
onc linda: al Norte, Agustín Heredia; Sur, 
Félix Serrano; Este. Mariano Espligares, y 
Oeste. Pablo Jarreno. hermano.

Julián Fernández Barreras: Una finca en 
“Valtuerta”, de 57 áreas 7 centiáreas, que 
linda: al Norte, Carmen Rodríguez; Sur 
Severiano Laborda; Este, Pablo Jarreta 
(hermanos), y Oeste, Francisco Ferrández.

Bonifacio García Sánchez: Una finca sita 
en “Matacabras”, de 64 áreas 35 centiáreas. 
que linda: al Norte, Angela Enciso; Sur, 
Angel Laborda; Este, camino Tahuenqui- 
nos. y Oeste, Jesús Gracia.

Bienvenido García Torres: Una finca sita 
en “Camino Platas", de 45 áreas 40 centi
áreas. que linda: al Norte, Benito Rodrí
guez; Sur, Arscnio Gil.

Ciriaca Gómez Zueco: Una finca en 
“Cuesta Cardiel”, de 23 áreas- 87 centi
áreas. que linda: al Norte: Miguel Gar
cía; Sur y Oeste Mariano Rodríguez, y 
Este, Pablo Radía

Antonio Gracia: Um finca sita en “Ca
bezo Grillo”, de 77 áreas 10 centiáreas, 
que linda: ni Norte, José Esplieares: Sur 
Afariano*EspJigares; Este Manuel Bayo
na y Oeste, Teodora Ruiz.

Bruna García: Una finca en “Mataca
bras”, de 16 áreas 39 centiáreas. que linda; 
al Norte camino los Tabuenquinos; Sur. 
Faustino Gracia: Este Purificación Remón, 
V Oeste. Joaquín Remón.

Pedro Gracia: Una finca en “Cabezo Gri
llo”. de 41 áreas 98 centiáreas. que linda: 
ni Norte. José Fsnlignres: Sur. Carmelo 
Fsnlirare’: Este y Oeste, Gabriel Gracia. 

Angel Gracia Herpdia t Unn finen en 
"Coscollera” de 1 hectárea 53 áre-'s 29 cep- 
•'árens. que linda: Norte v Oeste. T con
fio Diago; Sur y Este. Mariano Rodríguez.

Toan Antonio Heredia: Una finca en 
“Canteras” de 72 áreas 48 centinress'. nve 
Únd»: al Norte. Milaern® Esnligares: Sur. 
Cernreo Aznog: Este. Pedro Crária Cbue- 

■ m y Oéste Ricardo Martínez
Joeé Martínez: Una finca en “Carriam- 

hel”. de 26 áreas 94 centiáreas. que linda:
-1 Norte Sur v Oeste. Sociedad Cillnelo», 
v Este Presentación Molina

María Luisa Martínez Martínez: Una 
finca en “Guerrey”. de 54 áreas 41 centi
áreas, que linda: ni Norte, término de Al- 
herite; Sur, Plácido Jarreta; Este José 
Espligares y Oeste Jesús Ferrández.

María Palacin Conget: Una finca en 
" Hondos" de 42 áreas, que linda: al Nor- 

,ls, Gregorio García; Sur, Joaquín Casano- 
va; Este, Mariano Lahuerta, y Oeste, Fran- 
ciedo Ferrández.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA . 79Í

Luis Remón Cuartero: Una finca en 
“Canteras", de 23 áreas 51 centiáreas, que 
linda: al Norte, camino Tabuenquinos; 
Sur, Este y OesteJ Florentín Cuartero.

Juan Royo; Una finca en "Mirasol’’, de 
34 áreas 57 centiáreas, que linda: Norte, 
Sebastián Andía; Sur, Florencio Gil, y 
Oeste, Marcelino Aznar.

Jesús Ruiz Andía: Una finca sita en “Mi
rasol , de 1 hectárea 13 áreas 51 centi
áreas, que linda: al Norte, Adolfo Madur- 
ga; Sur, Mariano Ruiz; Este, Asunción 
Gracia (hermanos), y Oeste, camino Hupr- 
ta Gallur.

Mariano Sánchez: Una finca en “Monte 
Alto , de 77 áreas 94 centiáreas, que linda: 
al Norte, Adolfo Madurga, y León Vi
lla; Sur, Nicolás Cuartero; Este, Floren
cio 1 olosa, y Oeste, término Tabuenca.

Ricardo Sánchez: Una finca en “Mira
sol ', de 88 áreas 59 centiáreas, que linda; 
al Norte, término de Alberite; Sur, her
manos Navascués; Este, Mariano Aznar, y 
Oeste, Angel Aznar.

Angel Torres Gracia: Una finca en 
“Coscoiluela ’, de 40 áreas 78 centiáreas, 
que linda: al Norte, Pablo Gómez; Sur, 
Amada García; Este, Jesús Laínez, y Oes
te, Ayuntamiento. " .

Y conforme a lo dispuesto en el núme
ro 5 del artículo 84 del vigente Estatuto 
de Recaudación, se les notifica por medio 
del edicto que se publicará en el “Bojetín 
Oficial’’ de la provincia y se fijará en el 
tablón de anuncios de la Casa Consisto
rial de Fuendejalón, requiriéndose al mis
mo tiempo a los expresados deudores para 
que en el plazo de quince días presenten 
en esta Recaudación de Hacienda de Bor- 
ja los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de su
plirlos a. su costa, conforme a lo ordena-i 
do en el artículo 102 del precitado Esta
tuto.

JBorja, 15 de mayo de 1962. — El Re
caudador, Luis Ucero Martín.—V.0 B.°: El 
Jefe del Servicio, (ilegible).

Núm. 2.712

D. Luis Ucero Martín, Recaudador de Ha
cienda del pueblo de Novillas;
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
contribución rústica de los años 1947 9 
1958, he acordado y se han practicado los 
embargos de fincas que a continuación se 
relacionan:

J. Andrés Asín y hermanos: Una finca 
rústica en la partida de “India”, de 28 
áreas 60 centiáreas, que linda: Norte, Fran
cisco Lerín; Sur, Andrés Bueno; Este, 
río Ebro, y Oeste, duda.

Herederos de María Bobadilla! Un cam
po a prados en “Tablas", de 89 áreas 95 
centiíreis, mis linda; al Norte, yermo;

Sur, Manuel Pérez .de Pétinto; Este, el 
mismo, y Oeste, heredero» de Ena.

Manuel Cabrejas Ibáñez: Un campo re
gadío sito en "Parral , de 21 áreas 45 centi
áreas de cabida, que linda: al Norte, Mav 
nuel Lozano; Sur, Pascual Lozano; Este, 
campo de Cortes, y Oeste, Julia Díaz M 

Manuel Bueno Sanz; Un campo regadio 
situndo en “Hondos o "Rincón , de 35 
áreas 76 centiáreas de superficie, y linda: 
al Norte, Ventura Lafuenle; al Sur, escu- 
rridéro; Este y Oeste, Pascual Suescun.

Sebastián Carranza Bordailo: Un cam
po regadío en •‘Botana", de 42 áreas 90 
centiáreas de extensión, que limita: al Nor
te, Pedro González; Sur^ Modesto Miñes; 
Este, Bcrgal, y Oeste, Antonio Cabrejas. 

El mismo deudor: Un campó regadío en 
la partida de “Rincón",1 de 11 áreas 62 
centiáreas de extensión, que linda: por el 
Norte, Manuel Rincón; Sur, Roque U>á- 
ñez; Este, Bergal, y Oeste, Concepción 

I Martínez. •
: Pilar Egal Etayo: Un campo regadío en 
1 "Corderada , de 30 áreas 39 centiáreas, que 

linda; al Norte, José Igal; Sur, Matías 
ígal; Este, acequia riego, y Oeste, herede
ros de Víctor Mendívil.

Prancisco Lerín Laguna: Un campo rega
dío en “Rincón”, que linda: al Norte, Je
sús Miguel; Sur y Este, río Ebro, y Oes
te, riego, de cabida 1 hectárea 57 áreas 
60 centiáreas de extensión superficial, 

Julia Martínez Sánchez; Una finca rústi
ca en "Foyüela , de 33 áreas 37 centi
áreas de cabida, que linda: al Norte, Má
ximo Pascua de Quinto; Sur, cajero ca
nal imperial; Este, riego, y Oeste, María 
Bobadillq. *

El mismo deudor: Una finca en "Fo- 
yuelas , de 43 áreas 50 centiáreas de ca
bida; que linda: al Norte, Rafael de Ena: 
Sur y E te, riegq, y Oeste, terreno del 
Canal.

El mismo deudor: Una finca rústica si
tuada en “Foyuelas”, de 1 hectárea 71 áreas 
64 centiáreas, que linda: al Norte, Blas 
Loste; Sur, Petra Aznar y riego; Este, 
canal Imperial, y Oeste, José de N.-yvas,

Angel Melero Pérez: Un campo en “In
dia", de 14 áreas 30 centiáreas, que linda: 
al Norte, Pedro Marquina; Sur, yermo; 
Este, camino, y Oeste, escurridero.

Ricardo Moreno Martínez: Una finca rús
tica en “Montones", de 57 áreas 21 cen- 
tiáreas, que lindá: Norte, muga de Cor
tes; Sur, camino; Este, Pedro P. Navas, y 
Oeste, muga de Cortes.

El mismo deudor: Una finca sita en 
"Montones", de 57 áreas 21 centiáreas, que 
linda: Norte y Este, Francisco Abantos; 
Sur, Alejandro Baigorri, y Oeste, Euge
nio Moreno.

El mismo deudor: Una finca rústica en 
la partida de “Patarra)’, de 1 hectárea 71 
áreas de cabida, que linda: al Norte, Eu
genia Moreno; Sur, Félix Mendívil; Este, 
río Fbgfy y 9este, viuda de Claudio Martín,

Agustina Sáinz Castillo: Un .campo re
gadío sito en "Tablas”, de 1 hectárea 40 
áreas 65 cez.liáreas de cabida, que linda: 
al Norte, E. P. Petinto; Sur, Mariano 
Mqgguilod; E te, Francisco Abanto, y Oes
te, Ignacio Jura.

Ramón Uñarme Imlegui: Uh olivar re-# 
gadío, situado en la partida de “Caballe
tes , linda: al Norte, vía férrea; Sur, he
rederos de Baltasar Navarro; Éste, los 
mismos, y Oeste, Pedro Pérez; tiene 1 
área 80 centiáreas.

Raimunda Zaldívar Barrido: Un campo 
olivar situado en la partida de "Caballe
tes , de I área 78 centiáreas de cabida, 
que linda: al Norte) vía férrea; Sur y Este, 
herederos de Baltasar Navarro, y Oeste, 
Pedro Pérez.

Y conforme a lo dispuesto eu el núme
ro 5 del artículo 84 del Estatuto de Re- 1 
caudación se les notifica por medio del 
edicto que se publicará en el “Boletín 
Micial de la provincia y se fijará en el 

t. blón de anuncios de la Casa Consisto
rial de Novillas, requiriendo al mismo 
tiempo í los expresados deudores para que 
en el plazo de quince días presenten en 
estq Recaudación de Hacienda de Borja 1 
los títulos de propiedad de los bienes 
embargados, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa, conforme a lo ordenado 
en el artículo 102 del precitado Estatuto.

Borja, 14 de mayo de 1962. — El Re
caudador, Luis Ucero Martín.—V.s B°: El 
Jefe del Servicio,, (ilegible)* .

SECCION

' Núm. 2.745 

xemo,. Ayuntamiento de Zaragoza

, . Subasta
Objtto y tipo de la subasta: Cons- 

iruccióa de la Casa Alcaldía del "barrio 
de Juslibol, con arreglo al proyecto 
y pliegos de condiciones técnicas y 
administrativas redactadas, por un ti 
po en baja de 330-937’17 pesetas.

Plazo dé ejecución de las obras: 
Deberán quedar terminadas dentro de 
ocho meées. a contar de su adjudica
ción definitiva. Transcurridos seis me
ses de la recepción provisional, se 
llevará a cabo la recepción definitiva 
de la obra.

Exposición de pliegos: 'En la Sec
ción de Propiedades de la Secretaria 
municipal, durante veinte días, con
tados de§de la publicación de este 
anuncio en él ‘ Boletín Oficial” de la 
provincia, y horas de oficina. Se re
cibirán las proposiciones redactadas 
según al modelo que a continuación 
se inserta, en idéntico plazo y lugar 
y, además, en el Registro General y 
Oficialía Mayor-

l '
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Garantías: Provisional de pesetas 
6.618 75 y definitiva del 4 % del im
porte de la adjudicación, mediante 
depósito en la Caja municipal o en 
la General de Depósitos.

Apertura de plicas: Al siguiente 9ia 
hábil de terminado el plazo-anterior-

Zaragoza, 24 de mayo de 1962. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna- — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal-

Modelo de proposición

D.......  con domicilio en .......   ca
lle de núm.......... , enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número ........ 
del dia ....... de....... de 1962, y de las 
condiciones y requisitos" que se exi
gen para la contratación de las obras 
de construcción de la Casa-AIcaldia 
del barrio de Juslibol, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción al 
proyecto redactado por la Sección de 
Arquitectura del Excmo. Ayuntamiento 
y a los expresados requisitos y condi
ciones de la subasta para realizar 
aquella adjudicación, por la cantidad 
que fija como tanto alzado de la 
°bra en .......pesetas (en letra y cifra)-

(Fecha, y firma del proponente), 
f_____ '

Núm- 2.714

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Adolfo Mo
reno Zaldivar la instalación y funcio
namiento de cinco motores, con una 
potencia total de 6 C. V., .para una 
industria de fabricación de acceso

' rios para tubos fluorescentes, sita en 
Gascón de Gotor, 17, se abre infor
mación por término de diez días, du
rante los cuales serán oídos ios veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a- lo preceptuado 
en el articulo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el dia siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia- .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 24 de mayo de 1962.—El 
Alcalde, Luis Gómez Laguna.

N’úm- 2.720

Comisaría de Aguas dei Ebro

Nota-anuncio
Por Orden ministerial de 6 de abril 

de, 1962 ha sido aprobado técnicamen
te el “proyecto de conducción ^de 
aguas para abastecimiento de Anón 
ue Moncayo (Zaragoza)”.

De acuerdo Con dicho proyecto, pre
téndese el aprovechamiento de un 
caudal continuo de 1.712 litros por 
segundo de aguas procedentes del 
manantial denominado “Valdemanza- 
no”, y que discurren formando un 
riachuelo paralelo al llamado barran
co de Morca. .

La captación* se hace mediante una 
arqueta, ,y queda muy próxima a la 
que el pueblo de Anón tiene en el 
mismo cauce; el agua es conducida 
mediante una tubería de 60 milímetros 
de diámetro interior, con una longi
tud real de 681 metros, a un depósito 
regulador de 160 metros cúbicos de 
capacidad, del que parte la tubería' 
de suministro, de la que se derivan 
cuatro ramales y un desagüe, con uha 
longitud total de 1048*80 metros, y 
diámetros interiores de 100, 70 y 60 
milímetros.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por tales obras o por la utilización 
de los correspondientes caudales for
mulen por escrito sus reclamaciones 
ante el limo, señor Comisario Jefe de 
Aguas del Ebro en el plazo de quince 
días naturales y consecutivos, conta
dos a partir de la fecha de la presen
te publicación, en cuyo plazo, y du
rante las horas hábiles de oficina, se 
dará vista del correspondiente proyec
to en las de esta Comisaria de Aguas, 
en Zaragoza (General Mola, 26, l.e)-

Zaragoza, 24 de mayo de 1962. — 
El Comisario Jef?,. J.' Reguart-

SECCION SEXTA

Núm. 2.725

LA ZA1DA
Solicitada la devolución de la fian

za por el arrendatario de los pastos 
del monte dé este Ayuntamiento, se 
hace público, en cumplimiento del ar
ticulo 88 del Reglamento de Contra
tación, a fin de que puedan presen
tarse las reclamaciones a que haya 
lugar en el plazo de quince días-

La Zaida, 26 de mayo da 1962. — 
El Alcalde, Inocencio Continente.

Núm. 2.754 ,

I.EC1ÑENA
Acordada por el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada el dia 30 de 
abril último, la imposición de las 
nuevas exacciones de contribuciones 
especiales y de prestación personal y 
de transportes para obras municipa
les, y aprobada la Ordenanza y tari
fa correspondiente, se anuncia que 
dicho acuerdo, con todos los antece
dentes, permanecerá expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por término de quince días há" 
hiles, a contar del siguiente ai de ja pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, duran
te cuyo plazo podrán los interesados 
legítimos promover las reclamacio
nes que estimen oportunas, las cuales 
$e presentarán en esta Secretaria, ad
virtiendo que las reclamaciones con
tra 109 acuerdos de imposición debe
rán formularse separadamente de 
aquéllas que se refieran a la Ordenan
za y su tarifa-

Leciñena, 25 de mayo de 1962.—El 
Alcalde, Jesús Alfranca.

Núm. 2.752
LUN'A

Acordada por el Ayuntamiento la 
imposición de contribuciones especia
les por aumento de valor y beneficio 
especial para la realización de las 
obras de pavimentación y embelleci
miento, y aprobados los documentos 
presupuestarios y relación de contri
buyentes, quedan expuestos en la Se- 
Cietaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante los 
cuales y ocho más* podrán los inte
resados formular las reclamaciones 
oportunas.

Luna, 28 de mayo de 1962.—El Al
calde, Tomás Catalán-

. Núm. 2.752

LÜNA

Aprobado el anteproyectb de pre
supuesto extraordinario formado para 
las obras de pavimentación y embelle
cimiento se ■ hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaria municipal 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durarte cuyo periodo po
drán formularse cuantas reclamacio
nes u observaciones eslimcn conve
nientes los habitantes de este término 
municipal y demás personas a que se 
refiere el artículo 683, número 1, de 
la vigente Ley' de Régimen Local-
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Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del -art. 696, 
número 2, de la Ley de Régimen Local 
y para general conocimiento.

Luna, 28 de mayo de 1962. — El 
Alcalde, Tomás Catalán-

Núm. 2.752

LUNA

Declaradas desiertas por falta de 
licitadores la primera y segunda su
basta de maderas y leñas de los mon
tes números 145 y 149 del Catálogo 
de los de utilidad pública de esta pro
vincia, pertenecientes a este Munici
pio, se sacan nuevamente a subasta 
con carácter de urgencia y con la 
rebaja del 20 por 10o del tipo de ta
sación que sirvió para las dos ante
riores.

La apertura de plicas tendrá lugar, 
en la Casa Consistorial, ante el señor 

* Alcalde o Concejal en quien delegue, 
asistido del Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto, al si
guiente día hábil del en que se cum
plan diez de aparecer este anuncio 
en el "Boletín Oficial” de la provin
cia, descontando el de su inserción 
y en las horas que oportunamente se 
dirán-

Si quedase desierta alguna de las 
subastas por falta de licitadores se 
celebrará otra en segunda .subasta en 
el mismo local, a la misma hora y bajo 
el mismo tipo de tasación y condicio
nes señaladas para la primera, el día 
en que se cumplan once siguiente al 
en que debió celebrarse la primera.

Las características resumidas de los 
aprovechamientos de las' dos subastas 
que se anuncian son las siguientes. 

Núm. 145, “Arba y Vista de Arba”: 
número de pies, 800; especie, pino; 
volumen, 520 metros cúbicos de ma
dera en pie, en rollo y con corteza, 
y 416 estéreos de leña gruesa; plazo 
de ejecución, año forestal, grupo 1; 
precio tipo o base de la subasta, pe
setas 204.518’40; precio índice (25 
por 100 más), 255-648 pesetas; certi
ficado profesional de las clases A, B, 
o C, o, en su defecto, certificado pro
fesional expedido por el Distrito Fores
tal. Tanto por ciento de corteza cal
culado, el 22 por 100. .

Núm. 149, “Rompesacos y Valdeiu- 
riés”: número de pies, 1.920; espe
cie, pino; volumen, 521 metros cúbi
cos de madera en pie, en rollo y con 
corteza, y 469 estéreos de leña grue
sa; plazo de ejecución, año forestal; 
incluido en el grupo 1; precio tipo 
o base de la subasta, 231.325 pese
tas; precio indice (25 por 100 más), 
certificado profesional de las clases 

A, B o C, o, en su defecto, certificado 
profesional expedido por el Distrito 
Forestal. Tanto' por ciento de corteza 
calculado, el 25 por 100.

Fianza provisional para cada su
basta, el 5 %.■ Fianza definitiva, a 
disposición de la Jefatura del Distrito 
Forestal, hasta el reconocimiento fi
nal, ' 10 % del precio tipo o base de 
la subasta-

Horas en que tendrán lugar la su
basta: Monte número 145, a las once 
y media horas de la mañana. Monte 
número 149, a las doce y- media horas 
de la mañana.

Luna, 28 de mayo de 1962. — El 
Alcalde, Tomás Catalán.

Modelo de proposición

D...... . de ....... años de edad, na
tural de ........ provincia de ........  con 
residencia en ......., calle de....... . nú
mero ......., en posesión, del certificado 
profesiohal de la clase ........ n-9 ....... . 
en relación con la subasta anunciada 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Zaragoza de fecha   de ....... . 
en el monte número ....... . db la per
tenencia de Luna, ofrece la cantidad 
de ....... pesetas.................................. ' .

Núm. 2.729 .

, TERRER

Durante el plazo de quince días a 
partir de la publicación del presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia permanecerá expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento la Ordenanza fiscal núme
ro 24, que regula las contribuciones 
especiales por obras, instalaciones o 
servicios municipales, a fin de que 
pueda ser examinado libremente por 
cuantas personas lo deseen y presen
tar, dentro del mismo plazo, las re
clamaciones a que haya lugar-

Terrer, 25 de mayo de 1962. — El 
Alcalde, Gregorio Pérez.

Núm- 2.701

OSERA DE EBRO

El Ayuntamiento de mi presidencia,' 
en sesión celebrada el día 13 de los 
corrientes, y que consta en el libro 
corrientes de actas al folio 25 vuelto y 
26, acordó, por unaniminidad, proceder 
a la venta de cuatro hectáreas de tie
rra en la partida denominada del 
“Vedadillo”, por subasta pública, se-' 
gún determinan los artículos 186, 189 
y demás concordantes de la Ley vi
gente de Régimen Local, destinado 
exclusivamente a la construcción de 
una estación de servicio de carburan. 

r tes líqúidos* parador y talleres in
dustriales.

Se abre información pública duran-} 
te ocho días consecutivos a la publi
cación de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, pudiendo 
reclamar ante este Ayuntamiento 
cuantos vecinos se consideren perju
dicados, presentando las reclamacio
nes con/orme a lo que determinan las 
disposiciones vigentes-

Osera de Ebro, 24 de mayo de 1962. 
El Alcalde, Sebastián Pérez-

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA .

Núm. 2-747

AUDIENCIA TERRITORIAL
D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 

la Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada por esta Sala en los autos a que 
luego se hará mención, copiados li
teralmente, dice asi:

“Sentencia número 81- — Ilustrísi- 
mos señores: Presidente, D. Francisco 
González Inglada. Magistrados: don 
Antonio Ruiz Sanromán, D. Pedro Re
vuelta Gómez-Platero y D- Emilio Llo- 
pis Peñas. — En la Inmortal Ciudad 

/de Zaragoza a 15 de mayo de 1962— 
Vistos por lá Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia Territorial los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía, en grado de apelación, 
provinentes del Juzgado número 3 de 
esta capital, en la que son partes: de 
una, como demandante y apelante en 
esta segunda instancia, D- Javier Ble- 
cua Clavero, mayor de edad, casado, 
empleado, de esta vecindad, el que 
ha sido representado por el Procurador 
D. Generoso Peiré Zoco, bajo la direc
ción del Letrado D. Manuel Falcó 
Gonzalvo; y de la otra, como deman
dados y apelados en este recurso, don 
Arturo Blecua Cavero y su esposa, 
D? Rosa Sibis Barra, ambos mayores 
de edad, casados, funcionario jubila
do el primero y sin,profesión especial 
la segunda, y ambos de esta vecindad, 
los que han sido representados por el 
Procurador D- Jesús Romeo Cantin, 
bajo la dirección del Letrado D. Ma
riano Peláez Sáinz, bajo cuya repre
sentación y defensa compareció en es
ta segunda instancia el referido don 
Arturo Blecua, no habiéndose persona
do en este recurso D.? Rosa Sibis; 
siendo el objeto de estos autos el otor
gamiento de escritura pública, deter
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minado convenio y reconvencional y 
subsidiariamente la nulidad del mismo 
y otros extremos,

Fallamos: Que estimando el recurso, 
debemos revocar y revocamos la sen
tencia recurrida, y en su lugar decla
ramos: "

1 e Que esta jurisdicción es la com
petente para conocer de las diver
gencias derivadas del contrato de par
tición de herencia contenido en el 
documento privado de 29 de abril, 
adicionado en 30 de junio, ambos del 
año 1958, suscrito por demandante y 
demandados en el juicio del que este 
recurso deriva, y solamente en cuanto 
a éstos litigantes se refiere-

2" Que estimando parcialmente la 
demanda, debemos condenar y conde
namos a D. Arturo Blecua Clavero y a su 
esposa, L3 Rosa Sibis Barra, a que 
otorgue a favor de D- Javier Blecua 
Cavero la escritura pública a que se 
refiere la cláusula cuarta de dicho do
cumento respecto a las fincas a que 
en el mismo se refieren y se trans
criben en la súplica de la demanda, 
en la cuantía y proporción que en 
ésta se especifica, pero no en concep
to de compraventa, sino el que, como 
derivado de la división del patrimonio 
y operaciones complementarias, pro
ceda con arreglo a derecho, en cuanto 
no perjudique el derecho de los defnás 
interestidos no litigantes.

No hacemos especial pronuncia
miento en cuanto a las costas de este 
procedimiento en ninguna de las ins 
tancias. • ' .

Y por la incomparecencia en esta 
apelación de D.? ROsa Sibis y la ín
dole de este proceso, notifiquese la 
presente resolución en la forma pre
venida en el articulo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil-

Así por esta nuestra sentencia, ae 
la que se deducirá testimonio, que 
con los autos principales será remi
tido al Juzgado de su procedencia 
para su ejecución y cumplimierito, por 
la que definitivamente resolviendo, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
F. González. — Antonio Ruiz- — Pe
dro Revuelta. — Emilio Llopis Peñas*’- 
(Rubricados).

Asi resulta de su original a que me 
refiero.

Y para que conste y .remitir al “Bo
letín Oficial” de la provincia para su 
publicacióón, ai objeto de que sirva 
de notificación en forma a D-- Rosa 
Sibis, no comparecida en esta segunda 
instancia, y asimismo a los efectos 
de lo dispuesto en el Decreto de 2 de 
mayo de 1931, extiendo y firmo la 
presente, con el visto bueno del llus- 

trisimo señor Presidénte, en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a veintiséis 
de mayo le mil novecientos sesenta 
y dos. — El Presidente, Francisco 
González.—El Secretario, Ramón Valle

Núm- 2.748 .
AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dic
tada por esta Sala de lo Civil en los 
autos a que luego me referiré, copia
dos a la letra, dicen:

“Sentencia número 84. — llustrisi- 
mos señores: Presidente, D. Francisco 
González. Inglada- Magistrados:' don 
Antonio Ruiz Sanromán, D. Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, D. Emilio Llo
pis Peñ'as y D. José-Luis Ruiz Sánchez- 
En la. Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 17 de mayo de 1962. — Vistos que 
han sido por la Sala de lo Civil de 
esta Excma.-Audiencia Territorial los 
presentes aútos incidentales de ¡uicio 
ejecutivo, en grado de apelación, pro- 
vinentes del Juzgado de primera ins
tancia de Jaca, en los que son partes: 
de una, como demándate y apelada en 
e^ta segunda instancia, D.? Martina 
Paules Viilacampa, mayor de edad, viu
da, sin profesión especial y vecina de 
Castiello .de Jaca, la que no ha com
parecido ante este Tribunal a hacer 
valer sus derechos; y de otra, como 
Remandados y apelados en este recur
so, don Félix Iguacel Ciprián y su 
hijo José-Antonio Iguacel Amella, 
ambos mayores de edad, casado 
el primero y soltero el segundo, ve
cinos de Jaca, lo$ que han sido re
presentados en esta segunda instancia 
por el Procurador D. Bernabé Juste 
Sánchez, bajo la dirección del Letrado 

' D. Angel Morer Pérez; siendo el ob
jeto de estos autos la oposición a la 
ejecución despachada sobre el inmue
ble que se describe a instancia de la 
señora demandante,

Fallamos: Que desestimado el recur
so, debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia recurrida dictada por el 
señor /Juez de primera instancia de 
Jaca en los autos ejecutivos de los 
que deriva este recurso por la que, 
con costas; manda seguir adelante ¡a 
ejecución sobre los bienes de D. Fé
lix Iguacel Ciprián y D- José-Antonio 
Iguácel Amellá hasta su total trance 
y remate y .con ellos completq pagó 
a la acreedora D.? M’artina Paules, 
Viilacampa, transcrita ai comienzo ele 
esta resolución.

N’o hacemos especial pronunciamien
to en cuanto a las costas de esta se
gunda instancia.

Y por la incomparecencia de la ape
lada doña Martina Paules, notifiquese 
la presente resolución en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, de no solici
tarse sú notificación personal dentro 
de tercero día.

Asi por esta nuestra sentencia, de 
la que se deducirá testimonio, que 
será remitido al Juzgado de su pro
cedencia junto con los autos prin
cipales para su ejecución y cumpli
miento, por la que definitivamente 
resolviendo, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — F- González. — 
Antonio Ruiz..— Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas—José-Luis Ruiz 
Sánchez*’.. (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que me 
refiero. .

Y para que conste y remitir al “Bo
letín Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a la deman
dante apelada D-? Martina Paules Vi- 
tlacampa, extiendo y firmo la pre
sente certificación, con el visto bueno 
del llustrísimo señor Presidente, en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
veintiocho de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos — El Secretario, Ramón 
Valle.—V.9 B-9: El Presidente, Francis
co González.

Núm- 2.749

AUDIENCIA TERRITORIAL

D. Ramón Valle Aranda, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza;
Certifico: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la sentencia dio* 
tada por esta Sala de lo Civil en los 
autos a que luego se hará mención, 
copiados literalmente, dicen:

“Sentencia número 83. — llustrisi- 
mos señores: Presidente, D. Francisco 
González inglada- Magistrados: don 
Antonio Ruiz Sanromán, D. Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, D. Emilio Llo
pis Peñas y D. José-Luis Ruiz Sánchez- 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
a 17 de mayo de 1962. — Vistos que 
han sido por la Sala de lo Civil de 
ésta Excma. Audiencia Territorial los 
presentes autos incidentales de juicio 
ejecutivo, en grado de apelación, pro- 
vinentes del Júzgado de primera ins
tancia de Jaca, en el que son partes: 
de una, como demandante y apelado 
en esta segunda instancia, don Blas 
Iguácel Paules, mayor de edad, ca- 
adó, agricultor y vecino 'de Castiello 

de Jaca, el q e no ha comparecido 
ante este Tribunal para sostener sus 
derechos; y de otra, como demandado 

M.C.D. 2022



DI LA PROVINCIA DE 2ARA6OZA 795

y apelante en esta segunda instancia, 
D. Félix Iguácel Ciprián, mayor de’ 
edad, cacado, comerciante y vecino 
de Jaca, el que ha comparecido en 
este recurso representado por el Pro
curador D. Bernabé Juste Sánchez, 
bajo la dirección del Letrado D. An
gel Morer Pérez; siendo el objeto de 
estos autos la oposición a la ejecución 
despachada contra bienes de este úl- 
tirño en juicio ejecutivo derivada de 
pagaré reconocido en diligencias pre
paratorias para este efecto,

Fallamos: Que estimando el recurso 
debemos revocar y revocamos la sen
tencia de remate dictada por el señor 
Juez de primera instancia de Jaca en 
23 de agosto del. pasado año, y en su 
lugar declaramos la nulidad del pro
cedimiento ejecutivo del que esta ape
lación dimana-

No hacemos especial pronunciamien
to en cuanto a las costas de ambas 
instancias.

Y por la incomparecencia del ape
lado D. Blas Iguácel Paules, notifí- 
quese la presente resolución en la 
forma ordenada en el articulo 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
solicitarle dentro de tercero, día su 
notificación personal.

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se deducirá testimonio que 
juntamente con los autos principales 
será remitido al Juzgado de su pro
cedencia para su ejecución y cumpli
miento, por la que definitivamente 
resolviendo, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos- — F. González. — 
Antonio Ruiz. — Pedro Revuelta. — 
Emilir Llopi's Peñas.— JOsé-Lui; R iz 
Sánchez”. (Rubricados)-

Asi resulta de su original, a que 
me refiero.

Y para que conste y remitir al “Bo- 
letin Oficial” de la provincia para 
su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma al deman
dante incomparecido en esta apelación 
D. Blas Iguácel Paules, extiendo y 
firmo la presente certificación, con e) 
visto bueno del llustrisimo señor Pre
sidente, en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a veintiocho de mayo de mil 

xnovecientos sesenta y dos. — El Se
cretario, Ramón Valle. — V.® B.«: El 
Presidente, Francisco González-

iunniorop’f,- ,
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ímoK .fiilidodpt Ipgttlps. fie no nrc <>ni o -r 
lo* profesado* qué <> coni'nunctór. -r 
expresan; en ol plexo que les fija, i 
rentar desde el día de hi pniiHcvrión 
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«e les cita, llama y empla-i encar pan
dóse a todas las Autoridades y Ageni®* 
de la Policía judicial procedan a mi 
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tirulos 512 y 388 de la I pv de F.r.;u 
■■¡amiento Criminal y (>44 de la Lev • •> 
F.nhiiriamiento Militar v de. Marina •

Núm- 2.718

TABUENCA RUIZ (Manuel), de 38 
años, rasado jornalero, hijo de Ma- 
nuql y Pascuala, natural de Paracue
llos de la Ribera (Zaragoza), en ig
norado paradero, condenado . por la ' 
causa número 347 de 1960 sobre hurto, ' 
comparecerá ante el Juzgado de ins- 1 
trucción número 3 de Zaragoza para 
cumplir la -pena impuesta por la Su
perioridad en la Causa indicada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• Núm. 2.739

JUZGADO NUM. 2 •
D. Nicolás Martín Perreras, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio número 30 de 1961 se ha 
dictado la siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza á 14" de mayo de 1962. — El señor 
don Nicolás Martín Perreras, Magistrado 
Juez de primera instancia del Juzgado | 
número 2 de los de esta capital; habien- i 
do visto los presentes autos de juicio or- , 
dinariot declarativo de mayor cuantía se
guidos a instancia de la Compañía Mer
cantil “New Hampshire Pire Insurance C°”, | 
representada por el Procurador de los i 
Tribunales D. José-Luis Velasen Callizo, 
bajo la dirección del Letrado D. Francis
co Palazón, contra D Benjamín Lorenzo 
García, mayor de edad, soltero, mecánico, 
vecino de Portugalete (Vizcaya), que no 
compareció en autos; contra la Compa
ñía mercantil titulada “Degremont"’, So
ciedad Anónima, domiciliada en Bilbao, 
representada por el Procurador d'e los 
Tribunales D. Generoso Peiré Zoco, bajo 
la dirección del Letrado D. Fernando Pei
ré; contra doña María del Carmen Sanz 
Fuertes, mayor de edad, soltera, empleada, 
de esta vecindad, rtyiresentada por el Pro
curador de los Tribunales D. Tomás 'Rey 
Ardid, y contra la Compañía mercantil 
"El Encinar de los Reyes”, S. A., domi
ciliada en Madrid, representada por el 
Procurador de los Tribunales D. Vicente 
A randa Gomara, bajo la dirección del Le
trado D. Antonio García Mateo, versando 
el juicio «obre reclamación de canti
dad, y... ' । ’ ’ '

Fallo: Que desestimando totalmente la 
demand i interpuesta por New Hampshire 
Fire Insurance C°” contra D. Benjamín 
Lorenzo García, Compañía mercantil “De
gremont”, S. ’A., D ? María del Carmen 
Sanz Fuertes y Compañía mercantil “El 
Encinar de los Reyes”, S. A., debo ab
solver y absuelvo de la misma a los de
mandados, sin hacer - especial imposición 
de las costas. ,

•Así por esta mi sentencia, definitiva
mente -juzgando, lo pronuncio, mando y. 
firmo. — Nicolás Martín". (Rubricado).

Y para que sirva de notificación al de
mandado rebelde se expide el presente en 
Zaragoza a veintiséis de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos. — El Juez, Ni
colás Martín Perreras. — El Secretario, 
Francisco Solchaga.

Núm. 2.757
JUZGADO NUM. 4

D- Ricardo Mur Libares, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de la ciudad de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y al número 222 dé 
1961 se tramitan autos de juicio eje
cutivo en reclamación de 32 299 pe 
setas, a instancias de la entidad 
“Transportes Agrícolas, e Industria
les”, representada por el Procurador 
Sr. Faro Moreno, contra D. Bernardo 
Gros Ezciuerra, vecino de Ansó, en los 
que, y en ejecución de sentencia, he 
decretado la venta en pública segunda 
subasta de los bienes embargados a 
dicho demandado qup se relacionan:

Un camión matricula de Bilbao, 
número 19.434, con motor “Barreiros”, 
en funcionamiento. Valorado en se
gunda subasta en 168.750 pesetas.

La subasta tendrá lugar, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, el día 15 
de junio próximo, a las doce horas 
de-su mañana, advirtiéndose a los li- 
citadores que para tomar parte en el 
remate deberán consignar los mismos 
una cantidad no inferior al 10 por 100 
del valor de los bienes, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
dos—El Juez, Ricardo Mur.— El Se- 
rretario, Vicenta Herce.

N’úm. 2-741
LA ALMUN1A DE DOÑA GOD1NA

D. Antonio Orna Orna, ejerciente Juez 
de primera instancia de La Almunia 
de Doña Godina y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado 

y bajo el número 109 de 1953 se tra- 
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mitán autos de mayor cuantía (cuan
tía indeterminada), hoy en ejecución 
de sentencia, "instados, por D3 Miaría 
Ramón Lasheras y otros, contra doña 
Pascuala Jerez Lasheras y los here
deros de D- Martín Fernández de 
Heredia-Simón, por desconocerse su 
domicilio.

Por medio del presenté se requiere 
a los herederos de D. Martin Fernán
dez de Heredia-Simón para que en el 
plazo de dos meses procedan a des
truir los balcones voladizos y demás 
huecos y ventanas que no reúnan las 
condiciones del pronunciamiento sexto 
de la sentencia dictada en grado de 
apelación por la Audiencia Territorial 
de 'Zaragoza.

Dado en La Almunia de Doña Godi- 
na a veintidós de mayo de mil nove
cientos- sesenta y dos- — El Juez, 
Antonio Orna. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.750

JUZGADO NUM. 19—MADRID

En, Virtud de providencia dictada 
en el día de hoy 'por el llmj Sr. don 
Acisclo Fernández Carriedo, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 19 de los Madrid, en 
los autos de procedimiento especial 
promovidos al amparo de la Ley de 
2 de diciembre de 1872 por el Banco 
Hipotecario de España, contra D. Sal
vador Sáez Juan y D-a Balbina Larra- 
hona López, hoy sus presuntos here
deros o- causahabientes; sobre secues
tro y posesión interina de finca hipo
tecada, se saca a la venta en públi
ca subasta, que se celebrará por pri
mera vez, doble y simultáneamente 
en la sala-audiencia de este Júzgalo 
y én lá del Borja, el día 4 de junio 
próximo, a las doce de su mañana, y 
por los tipos que luego se dirán, las 
fincas hipotecadas en la escritura de 
préstame base de estos autos, que son 
las siguientes: •

En Luceni: -
Primera. Un campo sito en término 

de Luceni, camino de Molino, partida 
de "Pino”, de cabida siete hanegadas 
de tierra, o sea 50 áreas 6 centiáreas.

Lindante: por Saliente, con finca de 
D. Juan Francisco Santos, mediante 
camino vecino; Norte, con la de San
tiago Agudo; Poniente, con riego, y 
Mediodía, con finca de D. Angel Pina; 
consta de dos tablas que las cruza de 
Norte a Sur el camino llamado del 
Molino- Dentro del perímetro de esta 
finca se han construido una edifica
ción de una planta destinada a vi
vienda, de 70 metros cuadrados, en 
una planta, y otra de 400 metros, tam
bién cuadrados, para dependencias, 
horno, tejar, etc.
' Esta finca sale a subasta en la can- ‘ 
tidad fijada a tal fin en la escritura 
de préstamo de 18.000 pesetas.

Segunda. Campo en término muni
cipal de Luceni, partida de “Amari
llos o Mantilla”, de 7 hanegas de ca
bida, que equivalen a 50 áreas 6 cen
tiáreas. Linda: al Norte, Antonio Es
cudero; Sur, Angel Hernando; Este, 
Mariano Navarro, y Oeste, acequia.

Esta finca sale a subasta en la can
tidad de 2.000 pesetas, fijada a tal 
fin en "la escritura de préstamo base 
de los autos.

Y se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar en metálico sobre la 
Mesa del Juzgado, o en la Caja Ge
neral de Depósitos, el 10 por 100 del 
tipo de subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo; que 
si se. hicieran dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes; que la consignación del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días siguientes al de su aproba
ción; que los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, están de ma
nifiesto en la Secretaria del que re
frenda, donde pod-án ser examinados 
por los licitadores, debiendo confor
marse con ellos y sin tener derecho 
a exigir otros; que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, ^i 
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos.

Al propio tiempo se cita por medio 
s del presente a los hijos de los deman

dados fallecidos D. Angel, D. Salvador, 
D. Santos y D ? Felisa Sáez Larrahona 
y a los demás posibles herederos o 
causahabientes de D. Salvador Sáez 
Juan y D? "Balbina Larrahona López, 
no sólo para tjue tengan conocimiento 
de la subasta, sino también para que 
puedan obtener su suspensión previo 
pago al Banco actor de su crédito-

Madrid a ocho de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos. — El Secre
tario, (ilegible). —- V-9 B.»: El Juez 
de primera instancia, Acisclo Fernán
dez Carriedo.

JUZGADOS MILITARES

N'úm. 2-743
ZONA DE RECLUTAMIENTO 
Y MOVILIZACION N'UM. 22 • 

DE BARCELONA

Contrarrequisiioria '

Por la presente se dejan sin efecto 
las órdenes de busca y captura de Fé- 
lix-Antonio Pardos Rubio, natural de 
Zaragoza, hijo de Hilarión y de Pilar, 
del reemplazo de 1955, dadas en 9 de 
julio de 1960, quedando sin efecto las 
requisitorias publicadas a dichos fi
nes en la indicada fecha, a consecuen
cia del expediente judicial núm. 287 
de marzo de 1960, que por falta a 
concentración para su destino a Cuer
po se le instruye, por habérsele con
cedido los "beneficios de( la Ley de 26 
de diciembre de 1958, sobre residen
tes en el extranjero.

Barcelona a veintiséis de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos- — El 
Comandante Juez instructor, Francis
co Guixá Pañella.

Imprenta del Hogar Pignatelli

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte oficial”, 6 pías, por linea o fracción; en 

la “Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

■ Todos los pagos se efectuarán en

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS- DE SUSCRIPCION

Trimestre ..........................  90 pesetas.
Semestre ..................................................... 160 —
Año ....................................................   300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores. ,

la Administración, y de ésto se solicitarán las suscripciones
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